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JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 1100140031-2019-00770-00 

 

En atención a las documentales allegadas al plenario, el Despacho Resuelve:  

 

Primero: Tener por contestada extemporáneamente la demanda por cuenta de la 

señora Aura Veloza Córdoba.  

 

Segundo: Relevar del cargo de curador ad-litem a la abogada Paula Andrea Guevara 

Loaiza.  

 

Tercero: Designar en reemplazo a Sara Lucia Toapanta Giménez. Comuníquesele por 

el medio más expedito de conformidad al art. 48 del C.G.P. y ss, advirtiéndole que 

deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación respectiva. 

 

Cuarto: Dejar constancia que Adriana Bygney Pinilla Obando actuará como apoderada 

sustituta de la demandante en los mismos términos y para los fines del poder 

inicialmente conferido.  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 081 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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